
Compañeras: 

 
Por este medio les notificamos la manera en la que se portarán los uniformes para el 
próximo año 2011, mismos que deberán utilizar a partir del 3 de enero del 2011.
 

El uniforme correspondiente de cada día de la semana es el siguiente: 

�Lunes: Traje color uva con blusa de rayas.   
�Martes: Traje color azul con blusa azul.   
�Miércoles: Combinado con blusa color blanco.   
�Jueves: Traje color negro con blusa morada.  

Se les solicita de la manera más atenta portar los uniformes tal y como se les entregan, 
es decir; traje completo: saco, blusa y falda o pantalón. En el día indicado en esta 
circular.
 
Sin más por el momento agradecemos las atenciones prestadas a la presente.  
  
 

México, D.F. a 17 de Diciembre del 2010

Atentamente

Recursos Humanos

CIRCULAR UNIFORMES


